
 

 

RAD. 2020-00379-00. 
EJECITIVO HIPOTECARIO CON ACCIÓN MIXTA.  
SECRETARÍA: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, informándole que la 
Apoderada Judicial de la parte ejecutante solicita el emplazamiento de  los señores LEMIS 
ALBERTO PEREZ REQUENA y YENIS DEL CARMEN PEREZ REQUENA, pero, esta última 
no es sujeto procesal en esta contención. 
Sírvase proveer. 
Sincelejo, 25 de Octubre de 2021. 
 

LINA MARIA HERAZO OLIVERO. 
SECRETARIA. 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Veinticinco (25) de 
Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que la Apoderada Judicial de la 
parte ejecutante, solicita el emplazamiento de LEMIS ALBERTO PEREZ REQUENA y YENIS 
DEL CARMEN PEREZ REQUENA, cuando de una lectura desprevenida del Auto de 
Mandamiento de Pago datado Catorce (14) de Enero de 2021, se desprende que la 
últimamente nombrada no es sujeto pasivo de la acción ejecutiva, por ende, las providencias 
fechadas Trece (13) de Octubre de 2021, y la anotación efectuada en la plataforma Tyba 
correspondiente al registro nacional de personas emplazadas, llevada a cabo por la Secretaria 
del Despacho el Catorce (14) de Octubre de 2021, registradas en la Plataforma Justicia  XXI 
Web “Tyba”, que ordenan el emplazamiento reglado en el artículo 293 del C.G.P., debe el 
Operador Judicial declarar su nulitación por contrariar abiertamente, se reitera, el contenido 
del Auto Ejecutivo librado al interior de este proceso por un lado, y por el otro, si la Profesional 
del Derecho en su gestión pifia al remitir formato de citación para notificación personal a una 
persona completamente ajena a este pleito, corresponde a quien proyecte la providencia 
enmendar la situación o denegar de plano la solicitud incoada. 
 
En resumen, estima este Decisorio que los integrantes de la parte pasiva LEMIS ALBERTO 
PEREZ REQUENA, DERLIS ESTHER MENDOZA BLANCO y LENIS DEL CARMEN 
ROMERO JIMENEZ, no están debidamente notificadas del Auto Ejecutivo, porque al señor 
LEMIS ALBERTO, le fue enviada citación para notificación personal a dirección física, pero 
rituada por el Decreto 806 del 4 de Junio de 2020, que regula la notificación electrónica; a 
DERLIS ESTHER y LENIS DEL CARMEN se les enteró a través de sus direcciones 
electrónicas conforme al mencionado Decreto 806, no obstante, no se atisba acuse de recibido 
que dé cuenta de la recepción del correo por sus destinatarios, lo que se traduce en que debe 
necesariamente culminarse con el trámite de enteramiento a estas últimas. 
 
     
En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Decretase la nulidad del Proveído del Trece (13) de Octubre de 2021, mediante el 
cual  se incluyó como persona emplazada a YENIS DEL CARMEN PEREZ REQUENA, quien 
no ostenta la calidad de ejecutada en este litigio, en consecuencia, déjese sin efecto la 
anotación efectuada en la plataforma Tyba correspondiente al registro nacional de personas 
emplazadas, llevado a cabo por la Secretaria del Despacho el Catorce (14) de Octubre de 
2021, por lo plasmado en la motiva de este Proveído. 
 



 

 

SEGUNDO: Ordenase a la parte ejecutante culmine el trámite del enteramiento del Auto de 
Mandamiento de Pago de fecha Catorce (14) de Enero de 2021, a las integrantes de la parte 
pasiva DERLIS ESTHER MENDOZA BLANCO y LENIS DEL CARMEN ROMERO JIMENEZ. 
 
TERCERO: Ordenase el emplazamiento del integrante de la parte ejecutada LEMIS 
ALBERTO PEREZ REQUENA, de conformidad con el artículo 293 del C.G.P. 
 
Procédase a la inserción de su nombre en el listado del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas,  de conformidad con lo dispuesto, en los incisos 5,6, y 7, artículo 108 del C.G.P., 
artículo 10, del Decreto Ley No. 806 de Junio 4 de 2020, vigente a partir del 4 de junio de 2020.   
                                                                                              
Advirtiéndosele que el emplazamiento se entenderá surtido habiendo transcurrido quince (15) 
días siguientes a la publicación del listado en que se incluye el nombre del sujeto emplazado 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en caso de incomparecencia se designará 
Curador Ad-litem, a quien se la hará la notificación. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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